
Documentos cristianos sobre mudéjares
de Andalucía en los siglos XV y XVI

Pedro A. PORRAS ARBOLEDAS

1.- DOCUMENTOS SOBRE MUSULMANES EN EL ARCHIVO MUNICIPAL
DE UBEDA’

Hemos reunido en esta pequeña aportación un total de 18 documentos
realesprocedentes del Archivo Municipal de Úbeda, excepto el número cuatro,
que proviene del de la Chancillería de Granada, y el último, que se encuentra
en el Municipal de Jaén. Todos ellos tienen en común el referirse a las
relaciones entre los castellanos y los musulmanes entre 1431 y 1519. Sólo una
minoría procede de traslados autorizados, siendo los más documentos
originales.

Cuatro de ellos son de Juan II, uno de Enrique IV, doce de los Reyes
Católicos (cuatro de ellos del rey Fernando en solitario) y uno de Carlos 1.
Sólo los dos últimos proceden del siglo XVI.

Los cinco primeros tratan de las relaciones de frontera entre el Reino
de Jaén y el de Granada en el segundo tercio del siglo XV; los más numerosos
son los que se refieren a las providencias reales durante la guerra de Granada:
se trata de siete documentos, cuatro de los cuales son llamamientos a los
vasallos con acostamientos en Ubeda (documentos 7, 10, 11 y 12), tres
dedicados a los problemas planteados a la administración tributaria en Guadix
y Baza (doc. 14, 15 y 16) y una merced al alguacil moro Mohamed Abduladín
(doc. 13)2. Los dos últimos versan sobre medidas preventivas para el caso de
que los turcos atacasen la costa de Granada.

Los documentos de mayor interés serian la carta de seguro al infante
granadino don Yu~af Aben Almao (doc. 2), la capitulación de los Reyes con

Naturalmente, los documentos sobre musulmanes conservados en este archivo son
mucho más numerosos que los que aquí se relacionan; no incluimos los escritos enpergamino,
ya que parece ser que próximamente van a ser editados, no así los escritos en papel, de los
que sólo se van a publicar las regestas. Debe advertirse que estos documentos en papel se
encuentran ordenados en carpetas por orden cronológico, procediendo los que aquí se
relacionan de las ndmero 2 y 3.

2 Ninguno de los documentos pertenecientes a los Reyes Católicos aparecen en las

relaciones del Registro General del Sello del Archivo General de Simancas, sin embargo, con
relación a este privilegio sise conserva otra merced, con la misma fecha, por la que los Reyes
hacían donación a Mohamed Abduladín, alguacil mayor de Vélez, Hoya de Baza, ríos de
Almanzora y Purchena y Sierra de Filabres, y a Ah Abduladín, alcadí de dicha tierra, de la
villa dc Castilleja y del cortijo de Cortes, en término de Baza (AGS, RGS, 19-5-1489, fol.
st

Anaquel de Estudios Arabes, III (1992).
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Boabdil (doc. 8), la nómina de los vasallos ubetenses de acostamiento (doc.
10) y la mencionada merced al alguacil Abduladín (doc. 13).

Finalmente, debe advertirse que la falta de las rúbricas de los
secretarios reates en algunos de estos documentos es debida a que años pasados
a cierta persona, al preparar una exposición de documentos del Archivo, se le
ocurrió que para ahorrar espacio era aconsejable recortarlos (!).

Documento 1

1431, junio 17. Real de Albendín.

Juan II comunica al concejo de Úbeda su intención de entrar a combatir el
Reino de Granada, pidiéndoles tomen las providencias oportunas. Original.

Don Johán, por la graqia de Dios, Rey de Castilla, dc León, dc Toledo, de Gallisia, dc
Scvylla, de Córdova, de Córdova Isiel, dc Muria, de Jabón, de Algarve, de Algesira e señor de
Viscaya cdc Molina. Al Conqejo e alcaldes e regidores e ofl9iales e ornes buenosde Ubeda. Salud
e graqia. Bien sabedes en cómo yo con la mer9ed de nuestro señor Dios entiendo entrar en el
Regno de Granada, e por quanso no cunpliría a mi scrviqio que los moros oviesen lengua de acá,
yo vos mando que fagades de manera como persona alguna salga al canpo a labrar ni segar ni a
otra cosa alguna, porque los moros no puedan ayer lengua; e que esto sea fasta que yo entre en
el Regno de Granada, e que pongades más guardas de las que soledes porque no rcs9ibades dapno;
e a los que podierdes ayer prendedlus e enbiadlos acá aquí; e en todo poned buen recabdo e
guarda, como cunpla. E no fagades ende al por alguna manera, so pena de la mi merced e dc los
cuerpos e de quanto avedes. DacIa eh el Real de AI,’endín, cItes e siete días de junto, año del
NOSQIintento de Nuestro Señor Jetuchrisic de mill e qua¡ro=’iernose treynra e un años. Yo el Rey.
Yo Diego Romero la fis escrevir por mandado dc nuestro señor cl Rey.

Documento 2

1431, septiembre 8. Escalona.

Juan ¡1 concede seguro a los musulmanes que vinieran a comunicarse con el
Infante don Yucaf Atén A/mao, estante en Ecúa. Traslado sacado en Jaén, en
10 de noviembre del mismo año, por el escribano Alvar Rodríguez de Jaén.

Yo el Rey mando a los condes, ricos omes e a los mis capitanes e gentes dc armas de
la frontera e aleaydcs dc los castillos e casas fuertes e a todos los eon~ejos e alcaldes e alguasiles,
regidores, cavalícros, escuderos e omes buenos dc todas las gibdades e villas e lugares de la
frontera de moros e a qualquier e a qualesquier de vos a quien esta mi carla fuere mostrada, que
qualesquier moros que vinieren al YuI’ante don Yu9al’ Ahén Almao con cartas o syn ellas gelos
enhiedes luego a Eqija, donde él está, porque asy es conplidcro a my servi~Lo, e les fagades dar
guía dc omes dc pie e dc cavallo, los que menester ovieren, para que los pongan en salvo dc un
lugar a otro fasta llegar cl dicho Ynl’antc; e que a los moros que así vinieren al dicho Ynfante,
como dicho es, les non fagades nin consintades faser mal ni daño ni otro desaguisado alguno en
sus personas ni en cosa alguna de lo que consigo truxicren. E los unos ni los otros no fagades ende
al, so pena de la mi mer9ed e dc los cuerpos cdc quanto avedes. Dada en Escalona, ocho días
de setienbre, año del NosQimiente de Nuestro Señor Jesuchrisxo de nulí e quatroQíentes e treynta
e uno años. Yo el Rey. Yo el dotor Ferrando Días de Toledo, oydor e refrendario dcl Rey e su
secretario, la fls escrevir por su mandado.
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Documento 3

1441, octubre 10. Burgos.

Juan II ordena al concejo de Úbeda que estén apercibidos aquéllos de sus
vasallos que tienen tierra, puesto que va a concluir el plazo de treguas; así
mismo, les ordena estar preparados por si los granadinos atacasen. Original.

Yo el Rey enhio mucho saludar a vos el conqejo, alcaldes, alguasil, regidores,
cavalleros, escuderos, y ornes buenos de la ibdad de Ubeda, como aquéllos de quien mucho fío.
Fágovos saber que por quanto el tienpo de la tregua por mí dada al Rey e moros del Regno de
Granada, enemigos de nuestra santa fe, se cunple en breve, por lo qual, conplido el dicho tienpo,
yo entiendo con el ayuda de Dios mandar faser e proveer qerca dello, segdnd e lo que cunpla a
servicio de Dios e mío y a honor de la corona real de mis Regnos, es mi merced de mandar
aper~ebir e que estén aper~ebidos todos los grandes de mis Regnos y los vasallos que de mí han
tierra, porque cada que los yo enbiare llamar vengan a mí o donde les yo mandáre con las lan9as
que de mí tienen en tierra; e por quanto a mí es fecha relación que de parte de los dichos moros
se fasen o entienden faser algunos movimientos, por ende yo vos mando que fagades poner buen
recabdo en vuestras fortalesas e arredrar los ganados decontra tierra de moros, porqueno regiban
daño delios; otrosy, que fagades avisar e aper9cbir esa tierra e comarca, porque pongan ansy
buena guarda, e si los moros alguna cosa quisieren cometer les sea resistido e ynpunado, segúnd
cunpla a servicio de Dios e mío e a guarda e defensión desa tierra; e por cosa alguna non fagades
ende al. Dada en la Muy Noble Cibdad de Burgos, cabe;a de Castilla e ini Cámara, ‘lies días de
otubre, año de .XLL Yo el Rey. Yo el dottor Fernando Días de Toledo, oydor e referendario del
Rey e su secretario, la fise escrivir por su mandado.

Documento 4

1441, octubre 12. Burgos.

Juan JI comunica a Juan de Mendoza, alcaide del alcdzar de Jaén, que van
a expirar las treguas con Granada, para que se mantenga apercibido.
Traslado sacado en Jaén, a 9 de marzo de 1560, para el pleito del señor de
Torrequebradilla con el Concejo de Jaén por sus heredades.

Archivo de la Real Chancillería de Granada, 508/1548/3, fol. 157v-iSEr.

Yo el Rey. Enhio a saludar a vos Juan de Mendo~a, mi vasallo e aleayde de la mi
alcáqar de la Ciudad de Jaén, como aquél de quien fío. Bien sabedes que cuaple en breve el
tiempo de la tregua por mí dada al Rey y moros del Reyno de Granada, enemigos de nuestra santa
fe católica, y porque a míes dicho quede parte de los dichos moros se haze algdnd ayuntamiento
de gente con yntinqión de hazer algdnd movimiento en esas mis villas e castillos de la frontera
contra algunos delIos, yo e mandado apcrqibir los grandes de mis reynos y todos mis vasallos con
yntinqión de mandar hazer y proveer sobre todo, pasado el tiempo de la dicha tregua, segtind
aquello que cumple al serviqio de Dios y mío e a honor de la Corona real de mis reynos, y porque
en tanto los de mi tierra no rc~iban daño alguno de los dichos moros henemigos, yo vos mando
que continuedes por vuestra persona en esa dicha mi villa y su castillo y hagades poner e pongades
en ello buen recaudo, y ansi mismo hagades apartar los ganados de contra tierra de moros y poner
en todo tal guarda con toda la diligen9ia, porquesa villa y su castillo esté bien guardada para mi
scrvi~io e no reciban daño alguno de los dichos moros, e por eossa alguno no hagades ende al.
Dada en tu Ciudad de Burgos, a doze días de octubre de quarenta y une. Yo el Rey. Yo
Hernando Díaz de Toledo, oydor e refrendario dcl Rey y su secretario, la hize escrivir por su
mandado.
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Documento 5

1458, junio 28. Jaén.

Enrique IVpide al concejo de Úbeda 50 bueyes yhombres de acompañamiento
para trasladar varias lombardos y pertrechos en su inminente entrada en el
Reino de Granada. Original.

Don Enrique, por la gra9ia de Dios, Rey de Castilla. etc. Al conqejo, corregidor,
alcaldes, alguasyl, regidores e cavalleros, escuderos, ofl~iales e omes buenos de la Cibdat de
Ubeda. Salud e gragia. Sepades que yo quiero entrar en tierra de moros a faser algunas cosas muy
conplideras a servkio de Dios e mío e onor de la Corona real de mys Reynos, para lo qual es
menester monir e levar algunas lonbardas e petrechos [sic] a algunas partes, e para ello son
negesarias carretas e bueyes, e con~oquier que yo mandé cuoprar este año 9icrtos bueyes en
algunas partes, allende de aquéllos son menester más; por tanto, es mi mer9ed que desa dicha

9ibdat me enhiedes luego con Sancho Enebro, mi vasallo, que yo allá sobre ello enbío, §inquenta
bueyes carreteros e enbiad con ellos personas que los tengan e los conosean e guarden, e después
de servido los buelvan; a los quales dichos bueyes e a las personas que con ellos vinieren yo les
mandará pagar sus jornales que ovieren de ayer desde el día que de allá partieren fasta que tornen
a sus casas; por ende, yo vos mando que luego, vista la presente, syn otra luenga ni tardansa ni
escusa alguna e syn me más requcryr ni consultar sobrello, repartades los dichos ~inqúentabueyes
en esa dicha ~ibdat e enbiadmclos con las dichas personas, que los guarden e tengan e conoscan
e sean con ellos en Torredelcanpo deoy en seys días en todo caso, porque así cunple mucho ami
servigio, e llegados aquí yo les mandaré pagar los dichos sus jornales, e asy mesmo prometo por
mi fe e verdadera palabra como rey e señor, que sy algunos sc murieren los mandaré luego aquí
pagar en dineros contados a preQios rasonables; en esto nos cunple que no pongades escusa alguna
ni tarde un solo día más, porque asy cunple mucho ami serviqio, cdc lo contrario sed qiertos que
avré dello enojo e me vernia dello grand deservi~io, e sobresto cl dicho Sancho Enebro vos
requerirá e soliQitará dc mi parte. E los unos ni los otros no fagades ende al por alguna manera,
so pena de la mi mer§cd e de privegión de los ofkios cdc confiscegién de los bienes dc los que
lo contrario fisiéredes para la mi Cámara, e mando so la dicha pena a qualquier escrivano publico
que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testi~nonio signado con su signo
sin dineros para que yo sepa en cómo conplides mi mandado. Dada en la Qbda¡ de Jaén, veynte
e ocho días del ints de junto, año del NasQindenro de Nuestro Señor Jesuchristo de mill e
quatroQientos e Qinquenta e ocho años. Yo cl Rey. Yo Alvar Comes de Cihdad Real, secretario
de nuestro señor eí Rey, la fuse escrivir por su mandado.

Documento 6

1483, mayo 23. Córdoba.

Don Fernando ordena al concejo de Úbeda que los 300 peones que deb(an
mandarle para la tala en tierras de Granada traigan hoces. Original. Falta la
rúbrica del secretario real por estar recortado el documento.

El Rey. Con9ejo, corregidor, alcaldes, alguasyl, regidores, cavalleros, escuderos,
jurados, ofigiales e omes buenos de la Noble e Leal Cibdad de Ubeda. Porque para faser la tala
que, mediante Nuestro Señor, tengo que faser será menester que tresyentos peones de los lan,eros
que vos cobié mandar que me enhiásedes desa dicha ~ihdad, demás de sus armas trayan cada uno
una hoz; por ende, yo vos mando e encargo que luego mandéys que los dichos tresyentos peones
trayan hozes e en manera alguna no vengan ayo ellas; e para cl ticnpo que vos enbié mandar sea
toda la gente desa dicha gibdad en la villa Alcabdete, segúnd que vos lo enbié mandar; e por cosa
alguna se detenga ni falte de aquel día. De Córdoba. a XXIII. días de mayo de LXXXIII. años.
Yo el Rey.
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Documento 7

1485, julio 31. [Córdoba]

Los Reyes Católicos ordenan a sus vasallos de acostamiento de Úbeda que
acudan a Akaudete en término de 30 días para acompañar al Rey en su
entrada en el Reino de Granada. Original.

El Rey e la Reina. Cavalleros, escuderos que con nos bevís de acostamiento en la Noble
Vibdad de Ubeda. Porque, mediante Nuestro Señor, ansi para hasteger la gibdad de Alhama como
en prosecugión de la guerra de los moros, enemigos de nuestra santa fe católica, yo el Rey tengo
acordado de entrar en tierra de moros para treynta días del mes de agosto; por ende, nos vos
mandamos que para el dicho día seays en persona con las langas quede nos tenéys de acostamiento
en la villa de Alcabdete, donde, plaziendo a Dios, yo seré para el dicho término, que venidos nos
vos mandaremos pagar el sueldo que ovieres de ayer desde el día que partyerdes de vuestras casas
con la venida y estada y tornada a ellas, y pues veys quánto esto cunple a servigio de Dios e
nuestro, poneldo en obra con toda diligengia, scgdnd de vosotros confiamos, en lo qual nos farés
servigio. De/a Q¡bdad de [Córdoba], a treynta e uno días del mes dejul(yo, año de ochenta y
cinco. Yo el Rey. Yo la Reyna. Por mandado del Rey cdc la Reyna, Alfón de Avyla.

Documento 8

1486, mayo 30. Loja.

El Rey Fernando comunica al concejo de Úheda la capitulación que habla
asentado con el Rey Boahdil, su vasallo, prometiendo entregarle en señorío
vaños territorios del Este del Reino de Granada. Original. Recortado por su
parte inferior, falta la rúbrica del secretario.

El Rey. Conqejo, corregidor, alcaldes, alguazil, regidores, cavalleros, escuderos,
jurados, ofi,iales e omes buenos de la qbdad de Ubeda. Sabed que agora al tiempo que Muley
Ahdili, Rey de Granada, me dio y entregó e fizo dar y entregar la gibdad de Loza e su alcagaba,
a suplicagión del dicho Rey de Granada e porque el dicho Rey me retificó e aprovó e, a mayor
abondamiento, me otorgó de nuevo aquella obidiengia de lealtad e fidelidad que me avía dado y
otorgado como bueno e leal vasallo, yo mandé asentar e asenté con él que sy dentro de ocho meses
primeros siguientes, que comengaron a veynte e nueve días de mayo desde año presente, las
gibdades de Guadix y Baqa, e la gibdad de Vera e Vélez el Rubio y Moxácar y sus tierras, e las
otras 9ibdades e villas e logares que agora están por él se le diesen y entregasen realmente y con
efecto, que yo y la serenísyma Reyna, mi muy cara e muy amada muger, le haremos merged por
juro de heredad para sienpre jamás de todo ello con tytulo de duque o conde, no seyendo las
dichas gibdades y villas y logares puertos ni playas de mar; e que no consentyremos ni daremos
logar a que por nuestras gentes le sea fecho guerra, ni mal ni daño en sus gentes ni en las dichas
~ibdades y villas y logares que asy se le diesen y entregasen dentro del dicho término, segdnd
dicho es, sirviéndonos el dicho Rey como bueno e leal vasallo, y non eonsyntiendo ni dando logar
que desde las dichas gibdades y villas e logares se diese favor e ayuda a los moros del Reyno de
Granada, ni faziendo ni consynticndo fazer guerra en mis Reynos e señoríos, segdné que más
largamente en el asiento y capitulagión que con el dicho Rey mandé hazer es contcnydo. E porque
m~ merged y voluntad es que lo que yo asy mandé asentar e asenté con el dicho Rey de Granada
sca guardado y conplido, por ende, yo vos mando que veades el dicho asyento y capitulagión que
con el dicho Rey de Granada mandé hazer, e lo guardedes y cunplades e fagades guardar e cuoplir
en todo y por todo asy e segdnd e en la manera que en el dicho asyento y capitulegión es
contenido, e contra el thenor y forma dello non vayades ni pasedes ni consyntades yr ni pasar en
manera alguna. De Loxa, a íreyn¡a días de mayo de ochenta y seys años. Yo el Rey.
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Documento 9

1487, junio 26. Real sobre Málaga.

El Rey Fernando ordena al concejo de Úbeda les envíe con su criado Pedro
de Madrid todos lospaveses quesus vecinos tuviesen para el asalto a Málaga.
Original.

El Rey. Coegejo, corregidor, alguazil, regidores, cavalleros, jurados, ofl
9iales e omes

buenos de la 9ibdad de Ubeda. Sabed que para el conhate que se apareja de dar a esta 9ibdad de
Málaga, sobre que tengo puesto mi sytio, son menester muchos paveses para defensyón de la gente
de armas que en la ~ibdad entrase, con la ayuda de Dios, nuestro señor, e comoquiera que yo
mandé tirar con el artillería asás delios, con las cosas que agora han pasado se an quebrado e
perdido muchos delios, e porque para tal cosa es negesario remediar por quantas partes e formas
ser pudieren, e porque más presto vengan, enbío a esa 9ibdad a Pedro de Madrid, mi criado, para
que vos el dicho mi corregidor con los jurados de cada collaqión andés por las casas de todos los
vesinos della e saqués todos las paveses que en ella fallardes e los rccogáys en una casa gierta,
poniendo por escripto de qué personas son e quántos, e recogidos dentro de seys días que esta mi
carta os fuere mostrada, los enhiedes con persona dc reeahdo, nonbrada por vosotros, con el dicho
Pedro de Madrid a este mi Real, los quales, pasado el dicho conhate, tengan cargo de bolver a las
personas a quien los tomardes, e, sy aquí quedaren en mi servigio, gelos yo mandaré pagar a los
presQios que les costaron; lo qual os mando que asy fagades e cunplades luego syn escusa ni
dilegión alguna, so pena de la mi mer9ed cdc privaqión de los ofiQios e confiscegión de los bienes
de los que lo contrario fizierdes, e sy vos los sobredichos nigligentes fuerdes en fazer lo
susodicho, por esta mi gédula do poder e facultad al dicho Pedro dc Madrid para que por su propia
abtoridad faga lo susodicho. Fecho en el mi Real de sobre Málaga, a veynte seys días de junio de
ochenta e syete años. Yo el Rey. Por mandado del Rey, Juan de Colonia.

Documento 10

1488, octubre 25. Valladolid.

Los Reyes Católicos ordenan a sus vasallos de acostamiento de Ubeda, cuya
nómina incluyen, que estén prestos para la campaña del próximo año.
Original. Carcomido por la derecha.

El Rey-e la Reyna. Ca’vnucron e esI¿uucIus ~{uc ¡tus teIIvy.’, LI~’ u os ~ OLt~bLfl~I~I~¡•ttJO L{U~

bevides e morades en la gihdad [dc Ubedal. Sabed que continuando la guerra de los moros, yo el
Rey tengo acordado de entrar, con la ayuda de nuestro Señor, poderosamente en el Reino de
Granada el año venidero de mill e quatro9ientos e ochenta e nueve años, e para ello mandamos
desde agora aper9ebir toda la gente dc cavallo e dc pie que para la dicha guerra sc a de juntar,
e sobre ello, mandamos dar esta nuestra nómina para vosotros los vezinos e moradores de la dicha
qibdad de Ubeda que de nos tenéys tierras e acostamientos, que soys los syguientes:

- vos Yñigo Lopes de Ribera, con cuatro langas ginetas.
- vos Alonso de Padilla, con dos lanQas ginetas.
- vos Antón Por~el, con tres ginetes.
- vos Lope Gargía, con dos lancas ginetas.

vos el Comendador de la Peñuela, con quatro ginetes.
- vos Alonso de Medyna, con un ginete.
- vos Bernal PorQel, con dos ginetes.
- vos Pedro Ximcnes, con un ginete.

vos Juan de San Martin, con dos ginetes.
- vos Niculás de Santa Cruz, con un ginete.
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Por ende, nos vos mandamos a todos e cada uno de vos que seades apergibidos a punto
de guerra, lo más apergibidos que pudierdes para nos venir a servir a la dicha guerra de los moros
el dicho año venidero de mill e quatrogientos e ochenta y nueve años, cada uno de vos en persona
con las dichas langas que de nos tenedes, los quales vos ayades de venir a vos juntar al lugar e
tienpo que nos vos enbiaremos mandar por otra nuestra carta, firmada de nuestros nonbres, que
se vos ha pagado el sueldo que ovierdes de ayer todo el tienpo que sirvierdes e estovierdes en
nuestro servigio, con la venida e tornada a vuestras Casas; lo que vos mandamos que asy fagades
e cuaplades, so pena de nos tornar a restituyr todos los maravedíes que avéys regibido fasta aquí
de los dichos acostamientos con el doblo, e de como esta nómina vos fuere mostrada e notyficada,
mandamos a qualquier escrivano publico que para esto fuere llamado que dé ende testimonio
signado con su signo sin dineros porque nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado, e los
unos ni los otros no fagades ende al, so pena de la nuestra merged. Fecha en Valladolid. a XXV.
días del ints de octubre, año del NasQimiento de Nuestro Señor Jesuchrisío de mill e qua¡roQien¡os
e ochenta e ocho años. Yo el Rey. Yo la Reyna. Por mandado del Rey e de la Reyna, Fernand
Alvares.

Documento II

1489, marzo 14. Medina del Campo.

Los Reyes Católicos ordenan a sus vasallos de acostamiento en Ubeda que
estén listos para la guerra el 15 de mayo en la propia ciudad a la espera de
sus instrucciones. Original. Documento recortado, falta la rúbrica del
secretario real.

El Rey e la Reyna. Cavalleros, escuderos que bevides e morades en la Cibdad de Ubeda,
que de nos tenedes tierra e acostamientos. Byen sabedes cómo vos avemos enviado mandar por
otra nuestra carta que estoviésedes prestos e apergibidos para nos venir a servir en esta guerra de
los moros con las langas que de nos tenedes, para ser en el logar e en el tienpo que por otra
nuestra carta vos enbiásemos mandar, y porque yo el Rey tengo acordada mi entrada en el Reyno
de Granada el mes de mayo primero que viene deste presente año, por ende, nos vos mandamos
que con las dichas langas que asy de nos tenedes a punto de guerra estedes todos juntos en esa
gibdad de Ubeda para quinse días del dicho mes de mayo, que ay estarán ofígiales de nuestros
contadores mayores que regiban vuestra presentagión a quien vos pague el sueldo que ovierdes de
ayer, e mandamiento nuestro de lo que ayades de faser; lo qual vos mandamos que fagades so las
penas en las dichas nuestras cartas de apergibimiento contenidas, e otrosy que los que no
estovieren en persona con las dichas langas que tienen, que no les serán librados los dichos sus
acostamientos, e mandamos que sea pregonada esta dicha nuestra gédula por esa dicha qibdad de
Ubeda porque venga a notigia de todos. Fecha en la Villa de Medina del Canpo, a .XIIII. días de
margo de .LXXXJX. años. Yo el Rey. Yo la Rcyna.

Documento 12

1489, mayo 1. [Córdoba]

Los Reyes Católicos ordenan a sus vasallos de acostamiento de Úbeda que
acudan a la hueste al mismo tiempo que el resto de la gente de esa ciudad, no
embarganíes anteriores mandatos. Original.

El, Rey e la Reyna. Cavalleros e escuderos que con nos bivís de acostamiento en la
Cibdad de Ubeda. Nos vos mandamos que con las langas que de nos tenéys de acostamiento
vengays en persona a nos servir en la guerra de los moros este año para el tienpo e segtind que
avemos mandado llamar la gente desa gibdad, no enbargante que por otras nuestras cartas de
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aper9ibimiento vos ayamos mandado aperqihir a todos; lo qual fased e conplid syn falta alguna,
so pena de perder los acostamientos que de nos avedes; e porque venga a noti9ia de todos e
ninguno pretenda ynoranqia, mandamos a nuestro corregidor desa ~ibdad que haga publicar esta
nuestra carta por las plagas e mercados e otros lugares acostunbrados della; e no fagades ende al.
Fecha a primero día del mes de mayo de ochenta e nueve años. Yo el Rey. Yo la Reyna. Por
mandado del Rey e la Reyna, Fernando de Gafra.

Documento 13

1489, mayo 19. [Porcuna]

Los Reyes Católicos ordenan a Juan de Almaraz. alcaide y capitán de los dos
Vélez, que haga entregar a Mahomad Abduladln, su alguacil mayor de los
moros, para su rescate, todos los cauda/es que los mudéjares de esas villas
tenían recogidos para limosnas, así como los bienes de los que habían muerto
y los de aquéllos que hablan entrado en el trato de la villa de Oria. Traslado
sacado en Granada, el 31 de junio de 1493 por el escribano real Alfonso de
la Peña.

El Rey e la Reyna. Johán dc Almarás, nuestro alcayde e capitán de las villas de los
Bélez. Sabido avemos cómo en algunos logares de los moros mudéjares, nuestros vasallos, están
e tyenen recogidas los moros delIos algunas contyas de maravedíes e oro y plata e otras joyas, lo
qual tycnen dis que para gastar e distribuyr en cosas de limosnas, y porque nuestra merged e
voluntad es que asy aquesto que los dichos moros tyenen recogido para las dichas limosnas, como
las hariendas e bienes de los moros que se an muerto [col esta pestilengia, que pertenes;en a nos,
e las hasiendas e bienes dc los moros que fueron en nuestro descrvi~io en el trato de vender la
villa de Oria, que allí en la dicha villa tenían e dexaron, seden y entreguen a Mahomad Aduladín,
nuestro alguasyl mayor de los dichos moros, para ayuda de su rescate. Por ende, por esta nuestra
carta vos mandamos que luego que vos requiriere con ella valyaldes a qualesquier de los dichos
logares donde asy estovieren las dichas contyas de maravedíes e oro e plata y joyas e otras
qualesquier cosas recogidas para las dichas limosnas de los dichos moros, e asy mismo donde
tyenen las hasiendas los que asy han muerto, que pertenesqen a nos, y a la dicha villa de Oria y
tomedes de poder de los dichos moros todas las dichas contyas de maravedíes e oro e plata y otras
qualesquier joyas que asy tengan recogidas para las dichas limosnas, e gelas deys e entregu¿ys al
dicho Mahomad Aduladín o a quien su poder oviere, e asy mismo le dad y entregad todos e
qualesquier bienes que fallardes de los moros que sean muerto e qualesquier de los dichos logares
que pertenescan a nos, asy muebles como rayses, e de los moros que fueron en nos deservir en
el trato de la dicha villa de Oria, e le dcys e entrcguéys la posesión 4e todos ellos para el dicho
su rescate, para qu’él los venda e faga delIos todo lo que quisiere e por bien tovicre como de cosa
propia suya; que nos por la presente le fasemos merqed, graqia y dona9idn de todo ello, e lo que
asy le dierdes e entregardes, así en dinero o en oro u en plata o en otra moneda como en joyas
e casas y viñas e heredamientos e otros qualesquier bienes muebles e rayscs, lo faser todo poner
por escripto e el valor dc todo lo que asy le dierdes e entregardes e firmado todo dc vuestro
nonbre nos lo enbiad para que nos sepamos lo que al dicho alguasyl se da e entrega, para lo qual
faser e conplir vos damos poder conplido por esta nuestra carta con todas sus ynqiden9ias e
dependengias, anexidades; e no fagades ende al. Fecho a dies y nueve días de mayo de ochenta
e nueve años. Yo el Rey. Yo la Reyna. Por mandado del Rey e de la Reyna, Fernando de 4afra.

Documento 14

1491, junio 12. Real de la Vega de Granada.
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Los Reyes Católicos ordenan que los moros de Baza y Guadbc paguen a los
arrendatarios reales los tributos que les corresponden a ellos íntegros por bula
papal. Original. Recortado, falta la rúbrica del secretario real.

El Rey e la Reyna. Alcaydes, alcaldes esecutores e otras justi9ias de las ~ibdades de
Baga e Guadix e sus tierras e governa9iones. Sabed que por parte de nuestros arrendadores e
recabdadores mayores de las rentas de las dichas ~ibdadese sus partidos, nos es fecha relaqión
disiendo que por algunas personas les es puesto enharaQo en los frutos e diesmos e otros derechos
que los moros que biven en las dichas qibdades e villas e lugares les han a dar e pagar, disiendo
que pertenesQe cierta parte delios a las yglesias e clérigos de las dichas

9ihdades e villas e logares;
e nos suplicaron e pidieron por merged que sobrello les mandásemos proveer de remedio con
justi9ia o como la nuestra merced fuese; e por quanto nos tenemos bulla del nuestro muy saneto
padre para que todos los diesmos e otros derechos dc los moros que nos avemos ganado e
ganaremos en el Reyno de Granada pertenescan a nos enteramente, tovímoslo por bien, porque
vos mandamos a todos e cada uno de vos que recudades e fagades recudir a los dichos
recahdadores o a quien su poder ovicre con todos los frutos e diesmos e otros derechos que
qualesquier moros deven o devicren de las dichas rentas, atento el tenor e forma de las cartas de
recudimientos que dellas vos mostraren, syn que en ello ni en parte dello les sea puesto ersbara9o
ni ynpedimento alguno; e no fagades ende al. Fecho en el Real de la Vega de Granada, a dose
de junio de noventa e un años. Yo el Rey. Yo la Reyna.

Documento 15

1492, marzo 25. Granada.

Los Reyes Católicos ordenan a los gobernadores de Baza y Guadtx que hagan
pagar sus derechos de paso a los judíos y moros, que no quedan
desembolsarlos a causa de la exención de que diáfrutaban los cristianos.
Traslado sacado en Baza, el 23 de abril del mismo año por el escribano del
Rey Alfonso de la Peña.

Don Fernando e doña Ysahel, por la gra~ia de Dios, Rey e Reyna de Castilla, etc. A
vos nuestros governadores de las ,ibdades de Cuadyx e BaQa e a los alcaldes e otras justyqias
qualesquier de las dichas ~ibdades e a qualesquier nuestro jués esecutor por nos dado e dyputado
para la recabda’ión de las rentas de las dichas gibdades, e a cada uno de vos a quien esta nuestra
carta fuere mostrada o su traslado sygnado de escrivano público. Salud e gra~ia. Sepades que por
parte de nuestro arrendador e recabdador mayor de las rentas desas dichas 9ibdades a su partido
este presente año de la data desta nuestra carta, nos fue fecha relegión disiendo que los judyos e
moros que byven en esas dichas 9ihdades de Guadix e Ba9a [quel byenen a ellas de fuera parte,
se escusan e quieren escusar de la paga de los dercehos quede las mercaderyas que traben e sacan
de las dichas qibdades, por rasón de la franqueza de los christyanos desas dichas qibdades tyenen,
todo [ilegible] como dis que no son francos delIos los dichos judyos e moros, en lo qual sy asy
oviere de pasar qu’¿l res~ibiría mucho agravio e dapno, e cerca dello nos suplicó e pcdyó por
mer’ed con remedyo de justigia le mandásaemos proveer o como la vuestra merced merece fuese;
e nos tovímoslo por bien, e mandámosle dar esta nuestra carta en la dicha rasón, por la cual vos
mandamos a todos e a cada uno de vos que congreguedes e apremiedes a los dichos moros e
judyos que han traydo o troxieren mercaderías e ganados e otras qualesquier cosas a esas dichas
9ibdades este presente año, e que den e paguen al dicho nuestro arrendador e recaMador mayor
todos los derechos que les deven e devieren de lo susodicho que asy troxieren e sacaren a esas
dichas 9ibdades, enformándovos en las cartas de arrendamiento que les mandamos dar e dymos
deste presente año, selladas con nuestro sello e libradas de los nuestros contadores mayores, por
quanto de la tal franqueza solamente han de gozar los christianos vesynos desas dichas ~ibdades
e no los judyos ni los moros; e los unos ni los otros no fagades ni fagan ende al por alguna
manera, so pena de la nuestra meregd e dc dies mill maravedíes para la nuestra Cámara, e demás
mandamos al ome que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplase que parescades ante nos en
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la nuestra Corte, doquier que nos seamos, el día que vos enplasare en quinse días primeros
syguientes, so la dicha pena, so la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto
fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo, porque nos
sepamos cómo se eunple nuestro mandado. Dada en la Cibdad de Granada, a veynte e ginco días
del mes de margo, año del Nasgímienro de Nuestro Salvador Jesuehrisro de mill e quatrogientos
e noventa e dos años. Va sobrerraydo o dis “de Bargelona’ e o dis ‘los vuestros’, e entre
renglones o dis ‘va carta’ e emendado en ciertos logares donde dise ‘de las qibdades’ e o dis
‘desas e de los’. Yo Gon~alo Vasques, eserivano de Cámara dcl Rey e de la Reyna, nuestros
senores, e escrivano de la audicn9ia de los contadores mayores, la fis escrivir por su mandado.
Guevara mayordomo. Ferrand Gomes. F’rangisco Gon9ales. Gon~alo Fernandes de Madrid,
ehaegiller.

Documento 16

1495, septiembre 9. Burgos.

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Baza que entienda en las
disputas sobre el pago de los derechos sobre las mercancías que en tiempos
de los moros se cobraban en Baza y en el puerto de Zajar. Original.

Don Fernando e doña Ysahel, por la gregia dc Dios, Rey e Rcyna de Castilla, etc. A
vos nuestro Corregidor de la 4ibdad de Baga o a qualquier nuestro alcalde en el dicho oficio.
Salud egregia. Sepades que por parte de Juan Alvares de Toledo, nuestro arrendador e recabdador
mayor de las rentas e diezmos e pechos e derechos e otras rentas a nos pertcne9ientes en la dicha
~ibdad de Bega e su partido deste presente año de la dala desta nuestra carta, nos fue fecha
relaqión disyendo que en tienpo que la dicha qibdad era de los Reyes moros diz que todas e
qualesquier mercadorías que entraban e salían en la dicha qibdad por tierra, asy para las vender
en ella como para las pasar adelante, dix que se pagaya cl diezmo dellas en la dicha

9ibdad o en
el puerto de ~újar, que era puerto nonhrado, e después que nos tomarnos la dicha 9ibdad dix que
se ha cogido e recabdado por los nuestros recabdadores mayores de dicho partido e por sus
hazedores, para los nuestros arrendadores mayores que delios han arrendado las dichas rentas e
que fasta agora se ha aeostunhrado asy faser, e que agora dis que el congejo e regidores e ofmqialcs
e otras personas syngulares de la dicha 9ibdad dix que le han perturbado e perturban que no se le
pague el dicho diezmo de la dichas mercadorías que entran por tierra, disiendo que de las cosas
e mercadorías que por el dicho puerto pasan no se les deve pagar el dicho derecho, en lo qual dix
qu’¿l ha regebido e regibe agravio e dapno, e que sy asy pasase él no podría conplir ni pagar los
maravedíes porque de nos arrendó las dichas rentas, e gerca dello por su parte nos fue suplicado
e pedido por merqed de remedio con justi9ia los probeyésemos por manera que le fuera pagado
el dicho diezmo de las dichas mercadorías que pasan por el dicho puerto de Qijar, o como la
nuestra-nieryed--fuese:--E-nos-iovííno,1o-por bleirreonflando- devos, que soys tal persoña que
guardarés nuestro servi~io e su derecho a cada una de las partes, e que bien e fiel e diligentemente
faréys lo que por nos vos fuere encomendado e mandado, es nuestra mer9cd de vos encomendar
e cometer lo susodicho, e llamadas e oydas las partes a quien toca e atañe brevemente e de plano
syn escriptura e figura de juysio, no dando logar a luengas ni dilegiones de maligia, salvo
solamente la verdad sabida, conformándovos con nuestra carta de recudimiento que para el regebir
e cobrar de las dichas rentas le mandamos dar e dimos e con las condi9iones que de nos las
arrendó este dicho presente año, que ban firmadas de Pedro de Laguna, lugarteniente de nuestro
escrivano mayor de rentas, e señaladas de los nuestros contadores mayores, juzguedes e
determinedes entre las dichas partes todo lo Iquel fallardes por fuero e por derecho por la vuestra
senten’ia o sentengias asy ynterlocutorias como difinitivas, las quales por el mandamiento o
mandamientos que en la dicha rasón dierdes e fallardes, las lleguades [siel e fagades llevar a
devida execu~ión con efecto, quanto con fuero e con derecho devades, e mandamos a las dichas
partes e a cada una dellas e a qualesquicr personas a quien entcndyerdes ser ynformado mejor e
más eonplidamente saver la verdad de fecho que vengan e parescan a vuestros llamamientos e
enplasamientos que digan sus derechos [roto] a los plasos e so las penas que les vos de nuestra
parte pusierdes o enbiardes poner, las quales nos por la presente las ponemos e avernos por
puestas e vos damos poder e facultad para las esecutar cts ellos e en sus bienes, e es nuestra
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mer9ed que de la senten9ia o sentencias e mandamiento o mandamientos que en la dicha rasón
dierdes o pronun~iardes no aya ni pueda ayer apella9ión, suplicagión, agravio ni nulidad ni otra
forma ni recurso alguno para ante los del nuestro Consejo e oydores de la nuestra Abden~ia,
alcaldes, jueses e notarios de la nuestra Casa e Corte, Changillería, ni para ante algunos delios,
salvo solamente de la sentenqia definitiva para ante los nuestros contadores mayores, a quien
pertenes9e el conocimiento e esecugión de lo susodicho, asy como jueses que son de las cosas
tocantes a nuestras rentas e fasyenda, ca para todo lo que dicho es e para cada una cosa e parte
dello vos damos poder cunplido por esta nuestra carta, e no fagades ende al. Dada en la Cibdad
de Burgos, a nueve días del mes de se¡yenbre. año del Nas~imiento de)Vuestro Señor Jesuchristo
de mill e quatro9tentos e noventa e §inco años. Yo Miguel Lopes de Egija, escrivano de Cámara
del Rey e de la Reyna, nuestros señores, e de la AbdienQia de sus contadores mayores, la fis
escrevir por su mandado.

Documento 17

1515, agosto 12. Aranda.

El Rey Femando ordena al concejo de Úbeda que esté apercibido para
defender la costa del Reino de Granada, ya que se habla avistado una armada
de turcos. Original.

El Rey. Conqejo, justiqia, regidores de la ~ibdad de Ubeda. Sabed que yo he sydo
ynformado que algunas galeas y fustas de turcos han desgendido por la mar a,la costa del Reyno
de Granada a se juntar con otras fustas y navíos de los moros de la costa de Africa, y podría ser
que tentasen de haser algúnd daño en la costa del dicho Reyno de Granada, y para escusarlo y
correr y echar las dichas galeas y fustas dc la dicha costa yo he mandado proveer de armada, asy
por mar como por tierra, todo lo que ha paregido que es menester, pero porque podría ser que
demás de la dicha probisión oviese neqesidad de otra probísion mas conplida y a cabsa de estar
yo tan lejos dese Reyno de Granada, antes que la dicha probisión se hisyese se reqibiese algún
daño, fue acordado de mandar apergibir algunas gibdades e cavalleros dese Reyno del Andaluzía;
por ende, yo vos mando que aper9cbáys y tcngáys aperqebido luego asy la gente de cavallo como
de pie desa dicha ~ibdad e su tierra para que, syendo llamados e requeridos por el Marqués de
Mondéxar, nuestro capitán general dese dicho Reyno de Granada, parta toda la dicha gente dentro
del ter~ero día a punto de guerra y vayan a la parte y logar donde el dicho nuestro capitán general
les mandare, por quanto yo les mandará pagar el sueldo que oviesen de ayer de todo tienpo que
allí syrviesen, syendo llamados como dicho es; lo qual vos mando que asy fagáys e cunpláys so
las penas qu’él dicho nuestro capitán general vos pusyere, las quales yo por la presente dende
agora he por puestas. De Aranda, a. XIL días del roes de agosto de quinientos e quinse años. Yo
el Rey. Por mandado dc Su Alteza, Pedro de Quintana.

Documento 18

1519, junio 27. Barcelona.

El Rey Carlos ordena al concejo de Jaén que envíe a la Costa de Granada
todos los hombres que el marqués de Mondéjar les pidiera para su defensa,
afin de hacer frente a un posible ataque de la armada turca. Traslado dado
por el marqués, a petición de la ciudad, en 1 de septiembre de 1521.

Archivo Municipal de Jaén, Libro de Actas de Cabildo de 1521, fol. 348r-
349r.
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El Rey. Concejo, justi9ia, regidores, cavalleros, escuderos, ofiQiales e omes buenos de
la Cibdad de Jaén. Ya abréys sabido las nuevas de las munchas fustas que los turcos e moros,
enemigos de nuestra santa feo católica, an armado, ansy en el Levante como en el Poniente, y
cómo andan ofendiendo a christianos en todo lo que pueden; para remedio de lo qual yo he
mandado hazer armada de mar, ansy en Ytalia como con nuestras nueve galeras y armada de mar
que allá andan, deque don tigo de Moncada es nuestro capitán general, como en esa costa con
nuestras quatro galeras y con la gente armada que base Gon~alo Maryno, nuestro capitán para la
empresa deArgel; e porque, demás de estas provisiones que sirven por mar, es bien que la tierra
de la costa de la mar de Granada esté a buen recabdo, porque en caso que la dicha armada de
ynfleles se fuese a saltear, allá hallase tal rcsisten~ia que creyendo ofender fuesen ofendidos. Yo
vos encargo e mando que para proveer en lo susodicho enbiéys al partido de Motril y Almuñécar,
a donde el Marqués de Mondéjar, nuestro capitán general dcl dicho Reyno,vos escriviere, la gente
de pie cdc cavallo desa

9ibdad que él vos enhiare a pedir, a la qual yo mandará pagar su sueldo
del tienpo que en ello se ocuparen por libran9as o averigua9ioncs dcl dicho Marqués; en lo qual
poned mucha diligcn9ia e recabdo, sygúnd la calidad dcl ncgo9io lo requiere y de vosotros confío
que en ello me haréys plazer y scrvi9io. De Bar<elona, a veynhe e syew días del roes dejunyo de
mill e quinienros e diez e nueve años. Yo el Rey. Por mandado dcl Rey, Pedro de Cuayla.

2.- SOBRE LOS MUDÉJARES DE SEVILLA

[sin fecha]

Los Reyes Católicos comunican al Concejo de Sevilla las condiciones con que
la aljama sevillana habla aceptado con vertirse al cristianismo, ordenándoles
que las respeten.

Archivo General de Sirnaneas; Cámarade Castilla. Memoriales, ieg. 114, ~fl

66. Borrador de la carta; junto a la misma se conserva el inicio de otro
borrador dirigido a los nuevos conversos, donde se copian las dos primeras
condiciones.

Con9ejo, justiqia, regidores, cavallerus, escuderos, ofiqiales e omes buenos dc la Muy
Noble Cibdad de Sevilla. Sabed que al tienpo que los moros vesinos y moradores desa dicha
~ibdad se convirtieron a nuestra santa fee católica, asentamos con ellos que les seríais guardadas
las cosas syguientcs:

[II Lo primero que las suqesiones e heren9ias e party~iones de bienes que fasta oy día
de la fecha desta nuestra 9édula ovieren fecho segúnd ley de moros, aquéllas sean válidas e
fyrmes, con tanto que dc aquí adelante ~crca de las dichas suh~esioncs y herencias guarden las
leyes de nuestros Reynos y el fuer~, desa ~ihdad.

[2] Otrosy, que los desposorios e casamientos que fasta oy están fechos entrellos segónd
ley de moros que aquéllos tengan e guarden e delIos no puedan ser apartados, con que de aquí
adelante guarden la afinidad que los católicos ebristianos son obligados a guardar, e sy sobre lo
suso dicho oviere menester dispcnsa9ión de nuestro muy santo Padre, que nos la procuraremos
como cunpla.

[3] Otrosy, que dc aquí adelante no sean obligados a otros pechos ni derramas más de
aquéllos oue los otros christianos dc la cnllación donde moraren n?an nbhonclncann

[4] Otrosy, que los dichos nuevamente convertidos sean áhiles para gosar e gosen de
aquí adelante de los ofiQios, asy con~cgilcs como otros qualesquier que los otros vesinos de la
colla9ión donde bibieren gozan e pueden gozar.

151 Otrosy, que no serán apartados contra su voluntad de las casas donde agora biben
si ellos de su propia voluntad no lo quisieren faser, e que bihan donde ellos o cada uno delIos más
quisieren.
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[61Otrosy, que el honsario donde se enterravan los moros vesinos desa dicha Cibdad
quede por exido común e que no se hare ni cave, ni persona alguna sea osado de tomar la piedra
d’él, salvo que nos la mandemos gastar en obras pías o públicas o en otras cosas que a nos
paresqiere.

[7j Otrosy, que si aces9iere que alguno o algunos de los dichos nuevamente convenidos
por yerro dixere algunas palabras de las que acostunbravan desir o con ynoran9ia ferraren en
algunas cosas de nuestra santa feo católica, que por ello no puedan ser acusados ni punidos por
los ynquisidores ni por otro juez alguno por tienpo de tres años conplidos primeros syguientes,
salvo sy pecare con maliqia o a sabiendas.

[8] Otrosy, que de aquí adelante no sean obligados a nos pagar ni les sean pedidos los
castellanos que nos solían pagar syendo moros.

Por ende, nos vos mandamos que veades todo lo susodicho e lo guardedes e cunplades
e fagades guardar e eunplir a los dichos nuevamente convertidos, vesinos desa dicha ~ibdad, e
contra el thenor e forma dello no les vayades ni pasedes ni eonsyntades yr ni pasar, e no fagades
ende al.

3.- SOBRE LAS SALINAS DE MOTRIL

1493, junio 10. lMotrilI

Mahomat, hUo de Mahomat A/fajar, teniente del Cadi de Motril, confirma las
deposiciones de dieciséis testigos musulmanes, vecinos de Motril, sobre la
venta de la sal de las salinas de Trafalca cl, que siempre se habla
comercializado libremente, tanto en la vi/la como en sus alquedas. El 5 de
agosto de 1497, en Grannila, este certWcado fue traducido al castellano por
el Alfaquí Hatnete Xarafi (o Xarafil), a petición de Juan de Castilla,
mayordomo del secretario Francisco Ramírez de Madrid.

Archivo Histérico Nacional, Diversos, Títulos y familias, leg. 1.253. Traslado
sacado en Madrid, a 16 de octubre de 1559, ante el escribano Gaspar Testa.

En la Noble y Onrrada y Gran Qibdad de Granada, Qinco días del mes de agosto, año
del Nas;imien¡o de Nuestro Salvador Jesuchristo de ~nill quatro~ien¡os y noventa y siete años,
ant el señor bachiller Lope de Castellanos, alcalde mayor en la dicha Gibdad por el señor
li§eegiado Andrés Calderón, alcalde de la Casa y Corte dcl Rey cdc la Reyna, nuestros señores,
y su Corregidor en la dicha gihdad y su tierra, y en prcsengia de mí, el escrivano y testigos de
yuso escritos, pares9ió Juan de Castilla, vezino de la villa de Salobreña e mayordomo del señor
secretario Fraegisco de Madrid, e dixo que por quanto él sc entiende aprovechar de una escritura
en arávigo que ant’el dicho señor alcalde mayor hizo presenta9ión. la qual quedó en poder de mí
el dicho escrivano, seyendo trujamaneada de la lengua aráviga en romance y letra castellana, y
porque estando en la dicha lengua aráviga no se podría así aprovechar della, que pedía e pidió al
dicho señor alcalde mayor mande reqibir juramento dcl alfaquí Hamet Xarafie, vezino desta
gibdad, qu’es onhre que sabe las dichas lenguas, para que so cargo dél saque la dicha carta de
arávigo en roman~e bien y fielmente, e lo qucí dicho alfaquí declarare mande a mí, el dicho
escrivano, lo yncorpore y ponga por escrito al pie deste pedimento que haze, lo qual todo le
mande dar por testimonio para lo presentar ante Sus Altezas o ante quien con derecho deva.

Luego, el dicho señor alcalde mayor dixo que lo oya e que mandava e mandó al dicho
Juan de Castilla traiga e presente antél al dicho Hamete Xarafil y questá presto a res~ebir dél
el dicho juramento e mandalle truxamanee la dicha carta de arávigo en roman~e.

Luego, el dicho Juan de Castilla truxo e presentó antel dicho señor alcalde al dicho
Hamete Xarafi, del qual resqibió juramento en su ley en forma de derecho, so cargo del qual le
mandó que vea una carta de arávigo quel dicho Juan de Castilla avía presentado antél, y que bien
y fiel y verdaderamente palabra por palabra, sin arte ni encubierta ni engaño alguno, la trasladase
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del dicho arávigo en romange, el qual so cargo del dicho juramento prometió de lo ansy hazer y
complir.

El luego, el dicho Hamete Xarafil dixo que por el juramento que hecho avía qu’el
roman,e de la dicha carta arávigo es el siguiente:

En el nombre de Nuestro Señor, aquél que aquí escri vid su nonbre cada uno por si da
fee e depone que la sal que se haze en tas salinas deMotril nunca 9esó de se vender en la placa
e en las cassas y en la Rahaba y en ogros lugares sin contienda ni contralidad alguna que contra
ello o viese, y así mysmo se vendía la dicha sal en las alcarías comarcanas de Motril; de lo qual
dan fee los que bien suven de Motril, por ser ;ierto sin dubda por lo que saben de perro, según
dicho es, según sus hedades antiguas e postremerías, e según lo que vieron e oyeron a sus padres
y ahuelos, los quales asentaron sus nonbres porque les fue denrnndado ante quien con derecho
devía. A diez días de la luna de Xaguel del mes de junio. año de ochoQientos e noventa e ocho
años, concordante en el año de noventa y tres años. Testigos, Hamer, hijo de Jielil, e Audalla hijo
de Mahomat, e su yerno Hamyn, e Audalla hijo de Hamez Abenygaf, e Abray hijo de Cayd
Atbelique, e Mí h~’jo de Mahoma Alabar, e Mahomad hijo de Haguaga, y Qayd hijo de Hamet
Xayr, e Adalguahid, e Qayd Alinocho, e Mahomad Mudéjar, e Abray Xacario, e Hamet hijo de
Mahomat Xolid, e Yn~anfee hijo de Hozmy, e tarife, e Ah hijo de Cayd A~=alaylaíe.Confirmolo
el teniente de cadi de Motril, Maho,nat hijo de Mahomar Alfajor.

Yo el alfaquí Xarafi roman~cé lo susodicho del arávigo que señalé, y esto por qicrto
firmo dc my nonbrc.

E asy truxamancada la dicha carta en la manera que dicha es, el dicho Juan de Castilla
dixo que lo pedía por testimonio, e yo el dicho escrivano de su pedimiento e mandamiento del
dicho señor alcalde mayor di ende este testimonio, según que ante tui pasó, fecho el dicho día e
mes e año susodicho, a lo qual fueron presentes por testigos, Gon9alo flelgadillo y Juan de Sevilla
y Rodrigo Miguel, vezinos de Granada. El bachiller Castellanos. E yo Alfonso de Sevilla,
escrivano del Rey e de la Reyna, nuestros señores, e su escrivano público de los del número de
la dicha Cibdad de Granada, a todo lo que dicho es presente fuy, en uno con los dichos testigos,
por ende tize aquí este myo signo atal en testimonio de verdad. Alonso de Sevilla, escruvano
público.

1498, agosto 11. Motril.

Juan de Castilla, en nombre del secretario Francisco Ramírez de Madrid,
presenta petición ante el teniente de Corregidor para presentar testigos sobre
cómo antaño se habla comercializado la sal de las salinos de Trafalcací, en
Motril, sin impedimento alguno. El teniente lo autoriza y Castilla presenta
once testigos musulmanes relacionados con la explotación de las mismas en
tiempos pasados.

Archivo Histórico Nacional, Diversos, Títulos y familias, leg. 1.253. Original.

Provan,
1a hecha a pedimento de Juan de Castilla, criado del señor secretario Erangisco

de Madrid, sobre razón de la venta de la sal que se vendía en Motril e su tierra de las salinas
queran de la Reyna Horra £eti Fátyma, muger qu’era del Rey Muley Bulha9én.

1 En la villa deMotril, onze días del mes de agosto del Nasfimiento de Nuestro Salvador
Jesuchrisro demill e quatro<ieníos e noventa e ocho años, ant’el señor Juan de Contreras, teniente
de Corregidor en la Cibdad de Aln,uñécar e villas de Salobreña e Motril por el muy vertuoso
li§enqiado Andrés Calderón, del Consejo del Rey cdc la Rcyna, nuestros señores, e su Corregidor
e justigia mayor de la [nonbradal e gran ~ibdad de Granada e su tierra, con las Alpuxarras e con
la dicha ~ibdad de Almuflécar e las dichas villas, en presen9ia de mí, Fernand Vazques, escrivano
público de las dichas villas, e de los testigos de yuso escritos, paresqió presente Juan dc Castilla,
vesino de la dicha villa de Salobreña, criado del señor secretario Fran9isco de Maddrí [sic], e por
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vertud del poder que dél tyene, del qual yo el dicho escrivano do fe, e por vertud del dicho poder
presentó antel dicho teniente un escrito de pedimiento, su tenor del qual es este que se sygue:

Vertuoso señor Juan de Contreras, teniente de Corregidor en la Cibdad de Almuñécar
e villas de Salobreña e Motril e sus tierras por el muy vertuoso señor liqen’iado Andrés Calderón,
Corregidor de la Vibdad de Granada e de la dicha Vibdad e villas, paresco ante vuestra merged
en nonbre del secretario FranQisco de Maddrí, mi señor, e por vertud del poder que d’él tengo
presentado, e digo que por quanto el dicho secretario tiene unas salinas en término de la dicha
villa de Motril, qu’él coapró de la Reyna Horra ~eti Mal/fata, muger que fue del Rey Muley
Bulha9én, e la sal dellas syenpre se vendió en todos los tienpos pasados en las pla9as e tiendas de
la dicha villa de Salobreña e Motril e su tierra de ochenta años e ~inqiienta años e veynte años acá,
tanto que memoria de onbres no es contrario; que pido e requiero al dicho señor teniente que por
quanto agora los arrendadores e fieles de la sal de Mafelefe inpiden la venta de la dicha sal, e Sus
Altezas por su premática enbían mandar que la dicha sal de Mafelefe se venda segúnd se solía
vender en los tienpos pasados, con tanto que no pare perjuyzio a la dicha sal de las salinas qu’el
dicho secretario tyene en término de la dicha villa de Motril, ni a la venta de la sal dellas; que le
pido e requiero mande tomar e rc9ebir juramento en su ley en forma a los testigos moros viejos
que lo saben, que por mí le serán presentados, a los quales mande bayer las preguntas qu’el dicho
señor teniente viere que convenga e deven ser fechas, e la dielsa informa9ión 9errada e sellada me
la mande dar en pública forma, en manera que faga fe para la mostrar e presentar ante Sus Altezas
o ante quien con derecho deva para guarda e conservagión del dicho secretario e mío en su
nonbre.

E luego el dicho señor teniente dixo que trayga ant’él los testigos de que se entienda
aprovechar en la dicha causa, e qu’él está presto e aparejado de los tomar e re§ibir, 1 conforme
al dicho pedimiento.

E luego el dicho Juan de Castilla dixo que las preguntas que han de ser fechas a los
testigos que por él sean presentados en la dicha causa son las syguientes:

[1] Primeramente, si eonos~ieren a la Rcyna Ceti Malfata, muger del Rey Muley
Muleaqén e al secretario Fran~isco de Maddrí.

[21A la segunda pregunta, sy saben que la sal que se baila en los tienpos pasados de
los Reyes moros en las salinas dc la dicha Reyna, que son en término de la dicha villa de Motril,
que agora son del secretario Fran9iseo deMadrid, se solía vender en la villa de Salobreña e Motril
e su tierra, e que en ella ni en parte della no avía ni ovo ningónd enpedimento en la venta dello.

E luego el dicho Juan de Castilla, en el dicho nonbre, presentó por testigos para en
prueva de su yntyngión a Ah Ahengima e a Ah Cay9y e a Ah Alabar e Hamet Almaxi e Abrahim
Almu9ymy e A§ayt Alpajany e a Mahoma Alcá~a[r] e a Mahoma Zuyení e a Mahoma Humeyne
e a Mahoma flahuaqua, moros viejos antiguos, yeLmos de la dicha villa de Motril, de los quales
e de cada uno delIos el dicho teniente reqihió juramento en forma de derecho en su ley por lengua
de Mahoma de Burgis ladino, vesino de la dicha villa, e lo que dixeron e depusieron 1 por sus
dichos e depushhiones, seyendo preguntados a cada uno por sí secreta e apartadamente, por las
preguntas del dicho interrogatorio por lengua del susodicho es lo syguiente:

<1] El dicho Ah Abengitna, testigo presentado en esta causa por el dicho Juan de
Castilla, en el dicho nonbre, aviendo jurado en forma de derecho en su ley e seyendo preguntado
por lengua del susodicho por las preguntas del dicho interrogatorio, dixo lo syguiente:

Preguntado por la primera, dixo que conosQyó a la Reyna Horra Ceti Malfata de
quarenta años a esta parte, teniendo con ella conversaqión; preguntado cómo la conos~ió, dixo que
porque tovo este testigo arrendadas dc la dicha Reyna Horra tres años las salinas que tenía en el
término desta villa de Motril; e que asy mismo conns~e al secretario Franqisco de Madrid e lo
tiene por señor de syete años a esta parte.

Preguntado por la segunda, dixo que lo que se sabe desta pregunta es que en los tienpos
pasados de los Reyes moros de Granada la sal de las salinas que la dicha Reyna Horra que tenía
en término desta dicha villa se solía vender en los tienpos pasados en Motril e Salobreña e sus
tierras e fasta Vélez e Almuñécar e Orgiha, e que se vendía aya copedimento ninguno ¡ que nadie
no ponía enharaQo en la venta dello. Preguntado cómo lo sabe, dixo que porqu esitel testigo
arrendó las dichas salinas tres años e la llevó a vender la sal por la mar en barcos syn
enpedimiento ninguno fasta Almuñécar e Vélez Málaga e la vido llevar a otros arrendadores a
vender en el dicho tienpo.

[21El dicho Ah Cay~i, testigo presentado [en] esta causa por el dicho Juan de Castilla,
en el dicho nonbre, aviendo jurado en forma de derecho, syendo preguntado, dixo lo syguiente:

Preguntado por la primera, dixo que conos~e a la Reyna Horra 4eti Malfata y al dicho
secretario. Preguntado cómo los conosge, dixo que conos~ió a la dicha Reyna Horra en esta villa
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de Motril de veynte años a esta parte e que conus~e al dicho secretario después que Sus Altezas
ganaron la tierra.

Preguntado por la segunda, dixo que sabe e vido que la sal que se fazía en las salinas
de la Reyna Horra Ceti Malfata, que son en el término dest.a villa, e agora son del dicho secretario
Fran9iseo de Madrid, se vendía públicamente en las villas de Motril e Salobreña e en las gibdades
de Almuñécar e Vélez e fasta el Bullón, y que esto hera en los tienpos pasados de los Reyes 1
moros de Granada, e que en ella ni en parte della nunca se ponía enpcdimento ninguno en la venta
dello, salvo que se vendía por grueso e por menudo en los ticnpos pasados. Preguntado cómo lo
sabe, dixo que porqu’es[te] testigo es maestro de fazer sal e la fazía en las dichas salinas mucho
tienpo e las arrendó más de dies años.

[3JEl dicho Ah Alabar tendero, testigo presentado por el dicho Juan de Castilla en este
caso, aviendo jurado en forma de derecho, e syendo preguntado, dixo lo syguiente:

Preguntado por la primera, dixo Iquel eonos~e a la dicha Reyna Horra Ceti Malfata,
muger del dicho Rey Bulha

9én, e que conos9e al dicho secretario. Preguntado cómo ]os conos~e,
dixo que de quarenta años a esta parte conosgió a la dicha Reyna Horra e al dicíso secretario lo
conos~e después que Sus Altezas ganaron la villa de Salobreña.

Preguntado por la segunda, dixo que sabe que las salinas que heran de la Reyna Horra,
qu’están en el término desta villa de Motril, e agora son dcl dicho secretario, se vendía la dicha
sal en esta villa de Motril [cíen otras partes dc Alcora, e que se vendía sin ynpedimiento ¡alguno,
e que nadie no ponía enbarago en la venta dello. Preguntado cómo lo sabe, dixo que porqu’es[tei
testigo la vendió en su tycnda más de treynta años.

[4] El dicho Hamet A/mañ tendero e alamy de los moros, testigo presentado por el dicho
Juan de Castilla en la dicha causa, aviendo jurado en forma de derecho e syendo preguntado, dixo
lo syguiente:

Preguntado por la primera, dixo Iqole conos9yó a la Reyna Horra Ceti Malfata, muger
del dicho Rey, e que conosge al dicho secretario. Preguntado cómo los conosqc, dixo que conos~ió
a la dicha Reyna Horra de 9inq enta años a esta parte e al dicho secretario después que Sus
Altezas ganaron la villa de Salobreña.

Preguntado por la segunda, dixo que sabe que la sal dc las salinas que tenía la Rcyna
Horra en el término dcsta villa e agora son del dicho secretario Fran~iseo dc Maddrí, vido ser
testigo que en los tienpos pasados de los Reyes moros de Granada se vendía la dicha sal en la
dicha villa de Motril e en Almuñécar y en otras partes que sc llevava a vender por la mar por
menudo e que se vendía syn que persona la enhara~ava Isicí. Prcguntado cómo lo sahe, dixo que
porqu este testigo es alamy de los tenderos e la vendió la dicha sal más dc quarenta 1 años e la
vido vender a los otros tenderos en la villa de Motril.

[51El dicho Abrahim Elmo~imy, declarador de las tierras heredamientos de Motril,
testigo presentado por el dicho Juan de Castilla, en el dicho onobre, aviendo jurado en forma de
derecho e syendo preguntado por las preguntas del dicho ynterrogatorio, es lo syguiente:

Preguntado por la primera, dixo que conos9ió a la dicha Rcyna ¡lorra, muger del Rey
Muley Eulha9én, e que conos9e al dicho secretario. Preguntado cómo los conos~e, dixo que
eonos9ió a la dicha Rcyna Horra dc quarenta años a esta parte, seyendo este testigo mayordomo
suyo, y al dicho secretario que los conos9e de syctc años a esta parte.

Preguntado por la segunda, dixo que sabe que la sal de las salinas quheran dc la Reyna
Hórrúgue tenía en térítino desta villa dc Motril, e agora son del dicho secretario, vido ser testigo
conosge vendía la dicha sal en los tienpos pasados en esta villa dc Motril e la villa de Salobreña
y en Vélez y Almuñécar, e que se vendía syn ynpcdimcnto ninguno, que nadie estorvava la venta
della. Preguntado cómo lo sabe, dixo que porqueste testigo liera mayordomo dc la dicha Reyna
Horra e que/tuvo un año arrendadas las dichas salinas por quatrn~icntas doblas, e que vendía la
sal por menudo e por grueso e que venía,, los moros de las alearías dc Motril e davan una carga
de uvas por una de sal.

[61E luego Cad Alpajany Arra¿s, testigo presentado por el dicho Juan de Castilla en esta
dicha causa, aviendo jurado en forma de derecho e sycndo preguntado, dixo lo syguiente:

Preguntado por la primera, dixo e conos9ió a la Reyna Hurra Ceti Malfata, muger del
Rey Muley Bulgasín, en esta villa de Motril de treynta años a esta parte, e que eonos~e al
secretario después que Sus Altezas ganaron la villa de Salobreña.

Preguntado por la segunda, dixo que sabe que la sal de las salinas qu’heran de la dicha
Reyna Horra, que tenía en el término desta villa de Motril, agora son del dicho secretario, este
testigo vio como en tienpo pasado de los Reyes moros de Granada que la dicha sal sc vendía en
esta villa de Motril e en otras partes e que se cargava por la mar en muchas partes, e que sabe e
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vio que la vendían los tenderos de la dicha villa por grueso e por menudo, e que en la venta della
no avía enpedimiento ninguno, salvo que se vendía libremente./

[71El dicho Mahoma AlcáQar tendero, testigo presentado por el dicho Juan de Castilla,
avíendo jurado en su ley por lengua del susodicho e seyendo preguntado, dixo lo syguiente:

Preguntado por la primera, dho que conosQió a la Reyna Horra ~eti Malfata, muger
del Rey Muley Ha~én, e quhera su señora, e que la conos9ió de treynta anos a esta parte, y
conos~e al dicho secretario después que Sus Altezas ganaron la villa de Salobreña.

Preguntado por la segunda. dho que sabe que la dicha sal de las salinas que la dicha
Morra tenía en término desta villa, e agora son del dicho secretario, este testigo sabe y vido que
la dicha sal de las dichas salinas se vendía en esta villa de Motril e Salobreña e sus tierras e en
Xeyena y en Almuñécar y en Vélez Málaga, e se cargava por la mar en vareos e se vendía por
grueso e por menudo en los tienpos pasados, que nadie no ponya ynpedimiento ninguno en la
venta dello. Preguntado cómo lo sabe, dho que porqueste testigo es tendero público en la plaqa
de la villa de Motril, e muchas vezes le acaesqió mercar quatro9ientos o quinientos cadas de sal
por grueso e venderlo por menudo para ganar. 1

j8] El dicho Mahoma Zuyeni, testigo presentado por cl dicho Juan de Castilla, avíendo
jurado en forma de derecho, syendo preguntado, dixo lo syguiente:

Preguntado por la primera, dixo que eonos~ió, a la dicha Reyna Horra, muger del dicho
Rey Muley Bulea~em, porque un tyo suyo hera mayordomo della, e que la conos9ió de quarenta
años a esta parte, e que eonos~e al dicho secretario después que Sus Altezas ganaron la tierra, e
que lo eonos~ió en Motril.

Preguntado por la segunda, dixo que sabe que la sal de las salinas que la dicha Reyna
Horra tenya en el término desta villa, e agora son del dicho secretario, en los tienpos pasados de
los Reyes moros de Granada la dicha sal se vendía en esta villa leí en otras partes fasta Almuñécar
[cl Elbuñón, asy por grueso como por menudo, e que se vendía la dicha sal syn enpedimiento
ninguno, que ninguna persona de ninguna parte enpedía la venta della, salvo que se vendía libre
e desenhargadamente. Preguntado cómo lo sabe, dho que porqu’este testigo tenya un tyo en esta
villa de Motril qu’hera mayordomo de la dicha Reyna, este testigo vendía la dicha sal 1 e la vendió
mas de diez años y acudya con los dineros al dicho su tyo.

l~l El dicho Mahoma Alfaneque, testigo presentado por el dicho Juan dc Castilla,
avíendo jurado en forma de derecho, syendo preguntado, dixo lo syguiente:

Preguntado por la primera, dho que conos9ió a la Reyna Horra geti Malfata, muger
dcl Rey Muley BoluaQem, e que la conos~ió porqueste testigo es viejo e de los antiguos de
Motril, e conos9e al dicho secretario después que Sus Altezas ganaron la villa de Salobreña e le
vido muchas vezes en esta villa dc Motril.

Preguntado por la segunda, dixo que sabe que la sal de las salinas que la dicha Reyna
Horra tenya en cl término desta villa dc Motril, e agora son del dicho secretario, este testigo sabe
e vído que la dicha sal en los tienpos pasados dc los Reyes moros de Granada la dicha sal se
vendía en esta villa de Motril e e la Cibdad de Almuñécar e Xeyena ceo Elbuñol, e que la venta
della se vendía syn enpedimiento de parte, así por grueso como por menudo el dicho tienpo.
Preguntado cómo lo sabe. dixo porqu’este testigo es viejo antiguo desa villa de Motril e la vido
vender en el tienpo pasado e se vendía por las tiendas públicamente.

1101 El dicho Mahoma Ahuhauca tendero, testigo presentado por el dicho Juan de
Castilla en esta dicha causa, aviendo jurado cii su ley en forma de derecho e syendo preguntado,
dixo lo syguiente:

Preguntado por la primera, dixo que eonos~ió a la dicha Rcyna Horra ~eti Malfata,
muger del dicho Rey Muley Bulca~em, e conosqe al dicho secretario Fran§iseo deMadrid después
que Sus Altezas ganaron la tierra e la villa dc Salobreña, e a la dicha Reyna Horra la conos~ió de
quarenta años a esta parte en esta villa de Motril, scycndo vesino este testigo antiguo de sesenta
años a esta parte.

Preguntado por la segunda, dixo que sabe que la sal de las salinas que la dicha Reyna
Horra tenya en esta dicha villa de Motril e agora son de dicho secretario, se a benido que la venta
de la dicha sal en los ticopos pasados de los Reyes moros de Granada se vendía en esta villa de
Motril e Salobreña e sus tierras en las Cibdadcs de Vélez e Almuñécar, e la cargaban por la mar
en barcos para las dichas ~ibdades, e que sc vendía por grueso e por menudo los dichos tienpos,
syn que persona ninguna ponya enpedimiento ninguno a la venta della. Preguntado cómo lo sabe,
dho que porqu este testigo es viejo antiguo de la dicha villa e la 1 vendió por grueso e por
menudo más de veynte años en su tyenda.

[II] El dicho Adutguehet, testigo presentado por el dicho Juan de Castilla en esta dicha
causa, aviendo jurado en forma dc derecho e syendo preguntado, dixo lo syguiente:
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Preguntado por la primera, dixo que conos~ió a la Reyna Horra ~eti Malfata e quhera
su señora e que la servió más de veynte años en esta villa de Motril, e que conosge al dicho
secretario después que Sus Altezas ganaron la tierra e que lo conos9e devista en eonversa9ión del
dicho tienpo.

Preguntado por la segunda, dixo que sabe que la Reyna Horra tenya en la salinas que
tenya en el termino desta villa, e agora son del dicho secretario, Sa benido que la dicha sal se
vendía en esta villa e su comarqua públicamente por la pla9a en las tiendas desta villa, así por
menudo como por grueso, syn que persona ninguna pusi[e]se enpedimiento en la venta della.
Preguntado cómo lo sabe, dixo que porqu’este testigo es maestro de hazer ¡ la dicha sal e la hizo
más de veynte años en las dichas salinas e las vendió ea una tienda más de doze años por la dicha
Reyna Horra, quhera so señora en los tienpos pasados.

E asy tomados e re~ebidos los dichos e deposiqiones de los dichos testigos presentados
por el dicho Juan de Castilla en el dicho nonbre, el dicho Juan de Castilla pidió al dicho teniente
que por quanto él se entiende de aprovechar de los dichos e deposi

9iones delIos para se presentar
con ellos ant’el Rey e de la Reyna, nuestros señores, o ante los del su muy alto Consejo, que
pedía e requería al dicho teniente en la mejor forma e manera que podía y de derecho devía que
se lo mandase dar 9errados e sellados en pública forma, en manera que fuesen fe, firmados de
su nonbre e firmados e sygnados de mi, el dicho escrivano, para en guarda e conservación de su
derecho, e de como lo pedía e requería dixo que pedía e pidió a mí, el dicho escrivano, que se
lo diese por testimonio y a los presentes rogó que dello fuesen testigos. El dicho tcnyente se lo
mandó dar en la forma susodicha. Yo el dicho escrivano, por mandamiento del dicho tenyente,
dile ende éste segónd ¡que ante mí pasó, que fue fecho e pedido día e mes e año susodicho, a lo
qual fueron presentes por testigos espe~ialmente para ello llamados e rogados, Apari9io de Ciesa,
criado del dicho secretario, e LÁzaro Mexía e Juan de Burgos, vesinos de la gibdad de Granada.
Va en dos partes enmendado en dos planas o dis ‘venta”, vala e no le enpezca.

Fernando de Contreras Isiel. E yo Fernand Vasques, escribano público de las dichas
villas de Motril e Salobreña, en uno con el señor teniente, presente Cuy al dicho pedimiento e al
tomar e re~ebyr los dichos dipusyqiones dc los dichos testigos e los tomé e re9eby, e por
mandamyento del dicho tenyente esta provan~a saqué en pública! forma, segúnd que ante mi pasó,
la qual va rublicada e pileteada de dos en dos en cada plana, e va serrada e cosyda e sellada con
mi sello e va escripta en ocho Cojas e media de a quarto de pliego, con ésta en que va mi signo,
e la fis escrevyr e so testigo e por ende fis aquy este mío signo en testimonio de verdad. Fernand
Vasques, escrivano público.


